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Marco normativo

- Plan Nacional de Cuidados integrales del 
cáncer.

- Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en salud.

- No. 876 – 2024/MINSA,  aprueba  la NTS   21 8 
-MINSA/DGIESP-2024 Norma Técnica de Salud 
Sobre el Acceso a la Cobertura Oncológica

- DS 085-MINSA/2019/DGIESP Directiva 
Sanitaria para la Prevención de Cáncer de 
Cuello Uterino y tratamiento de lesiones 
premalignas

- Ley Nº 31561 Ley De Prevención del Cáncer en 
las Mujeres y del Fortalecimiento de la Atención 
Especializada Oncológica

- Ley N° 32185, Ley del Presupuesto del sector 

público para el año fiscal 2025 en su Artículo 45

PP024-Prevención y Control del Cáncer

OBJETO DE LA LEY

Garantizar la cobertura universal, gratuita y prioritaria de los servicios de salud para 
todos los pacientes oncológicos, indistintamente al tipo de cáncer que padezcan, con 
la finalidad de asegurar el acceso al derecho fundamental a la salud en igualdad de 

condiciones y sin discriminación.

Ley N° 31336, Ley Nacional de Cáncer y su Reglamento 

NTS   218 -MINSA/DGIESP-2024 NTS Sobre el Acceso a la Cobertura 

Oncológica

Contribuir a mejorar el acceso de las personas a la cobertura oncológica 

en los EESS a nivel nacional, así como a una mejor orientación a los 

usuarios que acceden a dicha cobertura.

establecer medidas complementarias para la prevención del cáncer en las mujeres, el control y 

atención especializada del cáncer de mama y de cuello uterino, así como de otros diagnósticos 

oncológicos que padece la población, independientemente de la condición socioeconómica o de 

vulnerabilidad social que atraviesen, sobre todo, la población vulnerable con la finalidad de obtener 

diagnóstico temprano, tratamiento y rehabilitación adecuados y oportunos.

Ley Nº 31561 Ley De Prevención del Cáncer en las Mujeres 
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El departamento del Cusco está constituido por 13 provincias y 118 distritos. La 
ciudad capital, Cusco.

Cusco  se localiza en la parte sur del Perú, limita por el Norte con los 
departamentos de Junín y Ucayali: por el Este con Madre de Dios; por el Sur 
con Puno y Arequipa y por el Oeste con los departamentos de Apurímac y 
Ayacucho. Tiene una superficie territorial de 72104.41 km², gran parte de su 
territorio se ubica en la sierra y el resto está constituido por selva territorio 
dispersa.

Ámbito de Intervención y Público Objetivo

Población Estimada al 2025:  

  

https://www.minsa.gob.pe/reunis/?op=1&niv=5&tbl=1


Población objetivo

• Mujeres de  25 a 64 años  = 341.689 para tamizaje de cáncer cuello 
uterino

• Mujeres de 40 a 69 años   = 193.311 para tamizaje de cáncer mama

• Población de 50 a70 años =  244.927  ( varones y mujeres) para 
tamizaje de cáncer colon/recto.

• Población de 18 a 70 años =  928.117  ( varones y mujeres) para 
tamizaje de cáncer piel.

• Niños y adolescentes para detección de Cáncer infantil:
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Organización del Sistema Regional de Salud - Cusco

https://www.minsa.gob.pe/reunis/?op=3&niv=4&tbl=1


Organización del Sistema Regional de Salud – GORE-Cusco



= E.S. 1er nivel de atención

= E.S. 2do nivel de atención

Leyenda:

= E.S.  3er nivel de atención

UNIDADRES EJECUTORAS-SALUD GORE = 12

➢ UE 400 Región Cusco Salud

➢ UE 403 Re Hospital Antonio Lorena.

➢ UE 402 Hospital de Apoyo Departamental.

➢ UE 405 Red Cusco Sur.

➢ UE 410 Hospital de Quillabamba

➢ UE 404 Red La Convención.

➢ UE 401 Red Canas Canchis Espinar.

➢ UE 406 Red Kimbiri Pichari.

➢ UE 411 Red Chumbivilcas.

➢ EU 409 Hospital Alfredo callo Rodríguez 

Sicuani

➢ UE 408 Hospital Espinar

➢ UE407 Red Cusco Norte

Organización del Sistema Regional de Salud GORE - Cusco



Recurso Humano del Sistema Regional de Salud GORE - Cusco

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNjE1NDgyZDctZTM5MC00NzA2LTgyNTAtYzFjMmY5Yzk4MDRjIiwidCI6Ijc5MDVjMWZjLTkzM2MtNDUyYS04YjgzLWIyZTU2NDU1ZDE2YSIsImMiOjR9


Organización del Sistema Regional de Salud GORE - Cusco
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Implementación del programa de prevención del cáncer 

Intervenciones de 
promoción 

Intervenciones de prevención Intervenciones recuperativas

Trasmitir información 

reducir exposición a 

Factores De Riesgo:

▪ Consumo de tabaco

▪ Consumo alcohol

▪ Dietas poco 

saludables

▪ Sedentarismo

▪ Exposición excesiva 

a radiación solar

▪ Exposición 

ocupacional y 

agentes trasmisibles

Inmunizaciones : 

- vacuna contra virus papiloma    humano
- vacuna contra virus hepatitis B

Diagnóstico 

Tratamiento 

Rehabilitación 

Cuidados Paliativos 

Seguimiento

Tamizajes

Tamizaje para 
cáncer de cuello 
uterino

▪ PAP (25 a 64 años)
▪ IVAA (Inspección Acido Acético) 30 - 49 años
▪ Prueba Molecular DM-VPH  de 30 - 49 años
    (181 EESS implementados)

Tamizaje para 
cáncer de mama

Mujeres 40 a 69 años:
▪ Examen clínico de mamas (ECM)
▪ Mamografía

Tamizaje para 
otros canceres 
prevalentes

▪ Tamizaje para cáncer de colon/recto Examen de sangre 
oculta en heces (SOH) 50 a 70 años

▪ Tamizaje para cáncer de próstata (Dosaje de antígeno 
prostático - PSA) ) 50 a 75 años

▪ Tamizaje para cáncer de piel ( Examen Clínico) ) 18 a 70 
años



Capacidad para brindar diagnóstico oncológico 

• UPSS Consulta externa 

• UPSS Diagnostico por 
imágenes

• UPSS Patología Clínica 

• Convencional ( bioquímica, 
hematología, microbiología )

• UPSS Patología Clínica 

• Convencional ( bioquímica, 
hematología, microbiología )

• UPSS Quimioterapia 

• UPSS Centro quirúrgico 

Unidad Prestadora de servicios UPSS Consulta externa 

UPSS Consulta externa HAL HRC

Consulta ambulatoria por cirujano oncólogo abdomen SI SI

Consulta ambulatoria  por Oncología Pediátrica SI NO

Consulta ambulatoria por Gineco oncólogo NO SI

Consulta ambulatoria por Urólogo oncólogo SI SI

Cirujano oncólogo de cabeza y cuello ( solo es cirujano cabeza cuello) NO SI

Consulta ambulatoria por médico especialista en radioterapia SI SI

Consulta ambulatoria  por gastroenterología SI SI

Consulta ambulatoria por ginecología y obstetricia SI SI

Consulta ambulatoria por urología SI SI

Consulta ambulatoria por dermatología SI SI

Consulta ambulatoria por pediatría SI SI

Consulta ambulatoria por hematología SI SI

Consulta ambulatoria por neumología SI SI

Atención de procedimientos para el manejo de lesiones premalignas de 

cuello uterino COLPOSCOPIA, CRIOTERAPIA, CONO LEEP 
SI SI

Atención de procedimientos ambulatorios por medico especialista en 

gastroenterología: endoscopia, colonoscopia 
SI SI



SERVICIOS ONCOLOGICOS

HOSPITAL ANTONIO LORENA

HSOPITAL REGIONAL CUSCO

Capacidad para brindar diagnóstico oncológico 

IMPLEMENTAC
ION DE LA 
ATENCIÓN 

ONCOLOGICA



Capacidad para brindar diagnóstico oncológico 

Unidad Prestadora de Servicios de Salud 

UPSS Diagnostico por imágenes HAL HRC
Mamografía SI

Tomografía computarizada NO SI

Tomografía Analogo NO SI

Resonancia Magnética SI

Telemamografia NO NO

Radiología convencional SI SI

Ecografía SI SI

Radiología intervencionista SI SI

UPSS Patología Clínica 

Convencional ( bioquímica, hematología, 
microbiología )

SI
SI

UPSS Anatomía Patológica

Biología molecular SI

Citometría de flujo (no se cuenta con 
equipamiento)

NO

Inmunohistoquímica SI

Citología SI SI

Biopsia SI SI

Citogenética NO

UPSS Quimioterapia HAL HRC

Atención con quimioterapia ambulatoria 
endovenosa 

SI SI

Atención con quimioterapia ambulatoria pediátrica SI SI

UPSS Centro quirúrgico 

Intervenciones quirúrgicas electivas y de 
emergencia en la especialidad de cirugía oncológica, 
con soporte de procedimientos de anestesia local, 
regional y general, en sala de operaciones.

SI SI

UPSS CENTRO DE HEMOTERAPIA Y BANCO DE 
SANGRE

Centro  de hemoterapia SI SI

Banco de sangre
SI SI



HOSPITAL REGIONAL CUSCO

HOSPITAL ANTONIO LORENA = 

Equipamiento Disponibles y adquiridos, Tercer Nivel de Atención  2022 -2024

6  Sillones de quimioterapia

N° Nombre del ES Categoría

Diagnostico Tratamiento 
Torre 

endoscópic
a

Mamógraf
o 

ecografía Biopsia citología
Tomografí

a 
Resonanci

a
Biología 

molecular
Citometrí
a de flujo 

inmunohi
stoquímic

a
Otros 
equipos

quimiotera
pia

cirugía
radiotera

pia

1
Hosp. Regional 
Cusco

III-1 1 1 SI SI SI SI SI VPH SI SI SI SI NO

2
Hosp. Antonio 
Lorena

III-1 1 SI SI SI
Envían 
a lima

SI SI NO

➢ 9 Sillones de quimioterapia
➢ 1  Torre endoscópica
➢ 1  Cabina de macroscopía 
➢ 1  Coloreador automático 

de tejidos
➢ 1  Estación de  parafina
➢ 1  Procesador automático 

de tejidos

Procesadorau
tomatico de 

tejidos

Inclusión e parafina

Coloreador Automático de tejidos Cabina de miacroscopía

Torre endoscópica



Equipos Cantidad I NIVEL II NIVEL

Termocoguladores 49 29 EESS 6 EESS

Instrumental de 
biopsia de cuello 
uterino

105 29 EESS 6 EESS

Cono Leep 2 2 EESS

Video Colposcopio 1 EESS

2 mamógrafos digital 2D
Hospital Túpac Amaru
Hospital Quillabamba

2025

Compra prevista  a nivel nacional  de 13 video colposcopio  para 13 
EESS  del primer, segundo y tercer nivel de atención

Para atención de lesiones 
premalignas de cuello uterino

Equipos en sesión de uso:

- Cobas 48000   Para procesamiento de   
prueba molecular de DM-VPH

- Equipo de Electroquimioluminicencia 
(para procesamiento de PSA)

1 Tomógrafo digital de 
128 corte

Hospital Túpac Amaru 

Equipamiento Disponibles y adquiridos, Primer y Segundo Nivel de Atención  

2022 -2024



Presupuesto Público – Cáncer- del Sistema Regional de Salud GORE - Cusco



Presupuesto adicional para la contratación de profesionales de la 
salud, 2024 2025

• Profesionales de salud:
• Médicos generales (02)
• Médico especialista (18):

• Ginecología Oncológica
• Ginecólogo
• Oncólogo Clínico
• Cirujano Oncólogo
• Anatomo Patólogo
• Médico cabeza cuello
• Dermatologo
• Hematólogo
• Radiologo, 
• Médico Familiar   (02)

• Enfermeras(os) generales y especialistas (04)
• Obstetras (04)
• Químico Farmacéutico(01)
• Tecnólogo médico, radiología (02)
•  Biólogos (1)
• Psicólogos (2)

Ley 31953 Art. 54, Literal a) (S/ 2,754,510.00) Prevención y 

control del Cáncer Se contrató 34 profesionales por CAS

1.  Presupuesto asignado  para contratación de 

RRHH especialista para los Hospitales  del 

tercer nivel a de atención

2. Contratación de RRHH radiólogo (2) y 

tecnólogo médico (2) exclusivamente para la 
toma de mamografía y tomografía 

3. Contrata  de 2  brigadas de prevención de 

cáncer,   2 brigadas de cuidados paliativos  

domiciliarios, una brigada para atención a 

lesiones premalignas de cuello uterino
4.  Presupuesto asignado para brigadas de 

vacunación de VPH monto de 460000.00 por 

locación de servicio



Recurso Humano- Oncología- del Sistema Regional de Salud GORE - Cusco

Talentos Humanos HAL HRC

DIAGNÓSTICO IMAGEN 5 4

Radiólogos 3 4

Tecnólogos (radiología/MN) 2

LABORATORIO CLÍNICO 6 7

Tecnólogos 4 7

Patólogos 2

Tenico en laboratorio area de hematologia 5

Tecnico en laboratori area de bioquimica 3

Biologo en area de microbiología 5

Anatomia patológica

Patólogos 3 2

Tecnólogo 2 3

Técnico en laboratorio capacitado en citología 
cervical 1

MEDICINA NUCLEAR NO NO

ONCOLOGÍA QUIRÚRGICA 9 10

Cirujano Cabeza y cuello 1

Cirujano Tubo digestivo Gatroenterologo 1

Cirujano Seno 1

Cirujano Ginecológico ONCOLOGO (pelvis) 1

Cirujano Urología 1 3

Cirujano Neurocirugía 7 1

Cirujano Pediátrico 5

Cirujanos oncologos 3 4

cirujano cardio vascular 2

Talentos Humanos HAL HRC

ONCOLOGÍA MÉDICA 21 14

oncólogos médicos  clinico 2 3

oncólogos médicos pediátra 0 0

médicos pediátra 1

Químico farmacéutico 5 2

Médico dermatologo 2 2

Médico Hematologo 4 2

Médico neumologo 4 3

Gatroenterologo 5

RADIOTERAPIA/ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 0

Radio Oncólogos (RO) 1 1

OTROS PROFESIONALES 38 14

Enfermera 6 20

Enfermera oncologa 9 1

Obstetra 1 1

Tecnico en enfermería 14 7

Químico farmacéutico (mezcla oncológica) 2 1

Quimico farmaceutico 2 1

Médico anestesiólogo 1 1

Medico endocrinologo 1

Tecnico en farmacia 2



Tecnología de Información

• Sistema de Información HIS-MINSA

• Sistema de Información del VPH SISVPH es un aplicativo de 
registro  sistema (ODOO) para registro de las mujeres tamizadas  
con VPH

• Reporte del SISVPH : El objetivo Gestionar la Información de 
registro de Pacientes Tamizados, e identificar pacientes con 
Resultad (+) y poder realizar el tratamiento oportuno.



Disponibilidad de Medicamentos Oncológicos



Disponibilidad de Medicamentos Oncológicos
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COBERTURA DE VACUNACIÓN 
VPH-PERU 2025-MAYO

COBERTURA DE VACUNACIÓN 
VPH-CUSCO 2025-MAYO

COBERTURA DE VACUNACIÓN 
VPH-CUSCO 2023-2024

100%

Fuente: REUNIS-MINSA







AÑO: 2024



AÑO: 2024

https://public.tableau.com/app/profile/ogei.minsa7647/viz/DPCAN_Morb/Dashboard1?publish=yes


Dashboard 1

2024 TODOS CUSCO TODOS TODOS TODOS

https://public.tableau.com/app/profile/ogei.minsa7647/viz/DPCAN_TratamientoscontraCancer/Dashboard1


REGISTRO HOSPITALARIO  DE CANCER INICIA TRATAMIENTO CANCER 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 ACUMULADO %

CANCER  CUELLO 
UTERINO

75 189 227
102 105 146

844 10.2

CANCER MAMA 120 196 296 84 90 92 878 10.6

CANCER  ESTOMAGO 75 125 166 136 104 89 695 8.4

CANCER DE PROSTATA 11 45 83 127 63 69 398 4.8

CANCER PULMON 65 62 75 49 74 58 383 4.6

CANCER  COLON Y 
RECTO

107 126 192
105 91 69

690 8.4

CANCER DE HIGADO 56 87 88 80 45 33 389 4.7

LEUCEMIA 45 127 175 65 87 80 579 7.0

LINFOMA 18 120 148 58 63 43 450 5.4

CANCER PIEL NO 
MELANOMA

98 119 160
86 96 115

674 8.2

OTROS TIPOS 320 230 440 474 489 354 2307 27.9

TOTAL 990 1,426 2,050 1,366 1,307 1,148 8,287

TIPOS CANCER 2022 2023 2024

CA. CUELLO UTERINO
87 73 134

CA. MAMA
68 76 88

CA. ESTOMAGO
81 97 78

CA. PROSTATA
60 60 66

CA. PULMON
38 64 46

CA. COLON Y RECTO
63 86 62

CA. HIGADO
47 38 26

CA. LEUCEMIA
36 69 71

CA. LINFOMA
31 56 41

CA. PIEL NO MELANOMA
69 91 113

TOTAL 580 710 725

Fuente: Registro Hospitalario
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Conclusiones

• Se logró Coberturar  a la totalidad de la población Programada con la vacuna 
VPH en los dos años últimos años

• Mejora en tamizajes y detección temprana de cáncer de cuello uterino  (PAP; 
IVAA y VPH), cáncer de mama a través de mamografía, y lesiones premalignas.

• Inicio de tratamiento de pacientes con diagnóstico de cáncer.

• Implementación 2 brigadas de  prevención de cáncer, 2 brigadas cuidados 
paliativos domiciliarios,  y manejo de lesiones premalignas, y para locación de 
servicio para las brigadas de vacunación de VPH

• Incremento de presupuesto, para la adquisición de equipos biomédicos y de 
diagnóstico, así como para la contrata de personal – CAS.
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Recomendaciones

• Mayor asignación presupuestal para contratación de RRHH  en 
modalidad CAS para la sostenibilidad en los tres niveles de atención, 
así como para los diferentes bienes y servicios orientados a la 
prevención, diagnóstico precoz, tratamiento integral y los cuidados 
paliativos.

• Financiamiento para la implementación de la Historia Clínica 
Electrónica y su respectiva conectividad a internet en los 
establecimientos de salud en los tres niveles de atención

• Garantizar la disponibilidad de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios.



GRACIAS



FUENTE: Gerencia Regional de Control de Cusco

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024: 

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER

DECIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DESCENTRALIZADA CUSCO

MAYO 2025



FUENTE: Gerencia Regional de Control de Cusco

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024: PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER
DECIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA CUSCO

MARCO NORMATIVO

2

Ley N° 31336 – Ley Nacional del Cáncer (Modificada por la Ley n.° 31870)
Artículo 5. Financiamiento
[…]
5.3. Se declara de interés nacional la intangibilidad del Programa Presupuestal 0024 “Prevención y Control del Cáncer”, destinado a la
prevención oncológica y a la atención integral del cáncer centrado en el paciente y su familia […] .

Ley N° 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República
Artículo 14.- Regulación del control
[…]
La Contraloría General, en su calidad de ente técnico rector, organiza y desarrolla el control gubernamental en forma descentralizada y
permanente […].

Ley N° 32185– Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025
Artículo 45. Implementación de acciones vinculadas a programas presupuestales a cargo del Ministerio de Salud
[…]
45.3 En el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 1 294 956 496,00 (UN MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) por la
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en el marco del Programa Presupuestal 0024. Prevención y control del cáncer, de los cuales
hasta por la suma de […] S/ 281 517 274,00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO Y 00/100 SOLES) ha sido asignada en el presupuesto institucional de los gobiernos regionales […].

Constitución Política del Perú
Artículo 82.- La Contraloría General de la República
[…] Es el órgano superior del Sistema Nacional de Control. Supervisa la legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, de las operaciones
de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a control.



FUENTE: Gerencia Regional de Control de Cusco

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024: PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER
DECIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA CUSCO

ACCIONES DE CONTROL EN EL SECTOR SALUD – EJERCICIO 2023 A 2025

3

7236Región 
Cusco

242 Sector 
Salud

11PP0024

Servicios de Control Simultáneo ejecutados en el ejercicio 2024:7
• Hospital Regional de Cusco
• Hospital Antonio Lorena de Cusco

Servicios de Control Posterior ejecutados en los ejercicios 2023 y

2025: 2
• Hospital Regional de Cusco
• Gerencia Regional de Salud Cusco

Servicios de control Simultáneo en ejecución en el ejercicio 2025:2
• Hospital Regional de Cusco
• Hospital Antonio Lorena de Cusco



Presupuesto Institucional Modificado y Ejecución del Gobierno Regional 
del Cusco, 2021-2025

Año PIM GR Cusco S/ Girado GR Cusco S/

2021 3 427 016 085,00 3 089 834 921,00

2022 3 058 705 112,00 2 799 155 544,00

2023 3 427 016 085,00 3 089 834 921,00

2024 3 727 263 582,00 3 551 044 205,00

2025 3 451 088 690,00 969 507 576,00

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas de 14 de mayo de 2025.

Del cuadro, se advierte que el Gobierno Regional  Cusco en el período 
2001 – 2004, ejecutó el Presupuesto Institucional Modificado al 95% 
aproximadamente.

Respecto al 2025, a la quincena de mayo, la ejecución presupuestal 
asciende al 29.3% aproximadamente.
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Asignación Presupuestal del GR Cusco al Programa Presupuestal de 
Prevención y Control de Cáncer, 2021-2025

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas de 14 de mayo de 2025.

Año
Suma de PIM GR 

Cusco

Suma de PIM PP 

PCCáncer

Asignación al 

PP PCCáncer

%

2021 3 427 016 085,00 19 420 598,00 0,57%

2022 3 058 705 112,00 24 132 706,00 0,79%

2023 3 427 016 085,00 26 389 048,00 0,77%

2024 3 727 263 582,00 26 977 092,00 0,72%

2025 3 451 088 690,00 21 548 959,00 0,62%
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En torno al presupuesto para el Programa Presupuestal para la
Prevención y Control de Cáncer, el Gobierno Regional del Cusco destina
menos del 1% de su presupuesto.

PROGRAMA PRESUPUESTAL 024: PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER
DECIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA CUSCO



Ejecución del Programa Presupuestal Prevención y Control del Cáncer en Productos 
Farmacéuticos y Material, Insumo, Instrumental y Accesorios Médicos, Quirúrgicos, 

odontológicos y de laboratorio, 2021-2025

Año

Ejecución (Girado) Productos 

farmacéuticos

Ejecución (Girado)  MIIA 

Médicos, quirúrgicos, 

odontológicos y de laboratorio 

S/ % S/ %

2021 533 428,00 62.2 2 425 529,00 83.1

2022 663 295,00 79.7 2 652 982,00 96.7

2023 401 383,00 97.5 1 324 584,00 93.0

2024 975 475,00 91.3 5 477 272,00 96.8

2025 172 177,00 27.5 897 100,00 41.5

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, 14 de mayo de 2025.

MIIA: Material, Insumos, Instrumental y Accesorios.
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Suma de Girado Productos
farmacéuticos

Suma de Girado MIIA
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En el período 2021-2024, el Gobierno Regional Cusco, ha ejecutado el
presupuesto para la Prevención y Control del cáncer, entre otras
categorías, en Productos Farmacéuticos, con gasto menor al 100% del
Presupuesto Institucional Modificado, en Material, Insumo, Instrumental y
Accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio en % de
ejecución, llego 90% entre el 2023 y 2024.

En similar período, el gasto en Material, Insumo, Instrumental y
Accesorios médicos, quirúrgicos, odontológicos y de laboratorio, superó el
80% del gasto.

Respecto al 2025, al 14 de mayo el gasto asciende al 27.5% y 41.5%
respecto del PIM de productos farmacéuticos y MIIA médicos,
quirúrigicos, odontológicos y de laboratorio, respectivamente.



PIM y Girado (ejecutado) del Programa Presupuestal de Prevención y Control del 
Cáncer para Productos Farmacéuticos por Unidad Ejecutora 2025

Unidad Ejecutora PIM Girado Avance %

Hospital de Apoyo Departamental de 

Cusco
511 375,00 88 048,00 33.3

Hospital Antonio Lorena 410 000,00 82 907,00 20.2

Red de Servicios de Salud Cusco 

Norte
2 000,00 0,00 0.0

Hospital Alfredo Callo Rodríguez –

Sicuani - Canchis
1 280,00 1 222,00 95.5

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas de 16 de mayo de 2025.
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Girado PIM

Durante el presente año (2025), el Hospital de Apoyo Departamental
Cusco (Hospital Regional) y el Hospital Antonio Lorena, para productos
farmacéuticos para el PP PCCáncer, cuentan con un Presupuesto
Institucional Modificado de S/500 000,00 aproximadamente; con avance
de ejecución a la fecha del 33.3% y 20.2%, respectivamente.



Presupuesto Institucional Modificado y Girado (Ejecutado) del Programa Presupuestal 
Prevención y Control del Cáncer, para Material, Insumo, Instrumental y Accesorios 

Médicos, Quirúrgicos, Odontológicos y Laboratorio, por Unidad Ejecutora 2025

Unidad Ejecutora PIM Girado Avance %

Salud Canas – Canchis - Espinar 474,00 0,000 0.0

Hospital de Apoyo Departamental de 

Cusco
1 093 971,00 67 710,00 14.9

Hospital Antonio Lorena 1 182 237,00 822 731,000 69.6

Salud La Convención Cusco 10 499,00 0,00 0.0

Red de Servicios de Salud Cusco Sur 63 500,00 0,00 0.0

Red de Servicios de Salud Kimbiri

Pichari
10 000,00 3 977,00 40.0

Red de Servicios de Salud Cusco Norte 16 000,00 0,00 0.0

Hospital Espinar 12 795,00 0,00 0.0

Hospital Alfredo Callo Rodríguez –

Sicuani - Canchis
48 559,00 32 797,00 67.5

Hospital de Quillabamba 23 110,00 0,00 0.0

Salud Chumbivilcas 15 540,00 6 327,00 40.7

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas del 16 de mayo de 2025.
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PIM y Girado (ejecutado) de PP PCCáncer, en Material, Insumo, Instrumental y 
Accesorios Médicos, Quirúrgicos, Odontológicos y Laboratorio, por Unidad 

Ejecutora 2025

Girado PIM

De modo similar, el Hospital de Apoyo Departamental de Cusco (Hospital
Regional) y el Hospital Antonio Lorena, cuenta con un presupuesto
institucional modificado superior a un millón, para la adquisición de
materiales, insumo, instrumental y accesorios médicos, quirúrgicos,
odontológicos y laboratorio; con avance de ejecución del 14.9% y 69.6%,
respectivamente.

De otro lado, seis Unidades ejecutoras no ejecutaron gasto alguno.



SERVICIOS DE CONTROL SIMULTÁNEO

9

MATERIA: DISPONIBILIDAD DEMEDICAMENTOS

Hechos y/o hallazgos:

• Las áreas destinadas como almacenes de medicamentos no cumplen los parámetros
de buenas prácticas de almacenamiento, lo que impediría una correcta organización
de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, y
generaría el riesgo de deterioro de éstos por el apilamiento de cajas y posible
contaminación de los mismos.

• Desabastecimiento de medicamentos y dispositivos médicos pone en riesgo la
oportuna atención de los pacientes requieran realizar sus tratamientos con dichos
productos

• Medicamentos y dispositivos médicos en condición de “sobrestock y “sin rotación”
con próximo periodo de expiración, ponen en riesgo su uso dentro de su vigencia en
pacientes que pudieren requerir dichos productos; así como las acciones que
correspondieran en caso de trasferencias.

• Falta de permanencia del personal de los Departamentos de Farmacia afectaría el
adecuado servicio de dispensación de medicamentos y/o dispositivos médicos.

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024: PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER
DECIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA CUSCO

FUENTE: Gerencia Regional de Control de Cusco



SERVICIOS DE CONTROL SIMULTÁNEO

10

MATERIA: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD

Hechos y/o hallazgos:

• El servicio de oncología pediátrica del Hospital Antonio Lorena no cuenta con el mínimo de
camas hospitalarias, área de procedimientos, ni profesional de enfermería para terapia
intermedia o intensiva oncológica, tampoco cuenta con ambiente de aislamiento exclusivo,
situaciones que ponen en riesgo la adecuada prestación del servicio de salud en condiciones
de calidad y oportunidad.

• Respecto del servicio educativo hospitalario, se verificó que los pacientes del servicio de
oncología pediátrica no cuentan con área para el desarrollo de actividades pedagógicas y
psicológicas, ni con aula multifuncional que permita el desarrollo de actividades grupales,
situación que limita la continuidad educativa y potenciación del aprendizaje de los pequeños
pacientes-estudiantes.

• Incumplimiento de las jornadas de trabajo o programación de guardias en los Departamentos
de Oncología y los servicios complementarios, como Apoyo al Diagnóstico, Cirugía y
Farmacia, pone en riesgo la prestación del servicio de salud en favor de los pacientes
oncológicos.

• El personal asistencial en los Departamentos de Oncología y los servicios complementarios
no porta ninguna credencial de identificación, vulnerando el derecho de acceso a la
información que asiste a pacientes y familiares.

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024: PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER
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SERVICIOS DE CONTROL POSTERIOR

11

MATERIA: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

Hechos y/o hallazgos:

• En el año 2023 se realizó un Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la contratación del servicio de
mantenimiento de infraestructura de los diferentes servicios de hospitalización y consultorios externos del Hospital Regional de
Cusco, entre ellos, áreas del Servicios de Oncología; sin embargo en la ejecución del servicio no se implementó en su totalidad la
normativa que establece las condiciones de infraestructura y equipamiento para la Unidad de Quimioterapia Ambulatoria, o para la
sala para la preparación de mezclas oncológicas; además de otras irregularidades en la contratación de los servicios. En
consecuencia, se identificaron presuntas responsabilidades administrativas y penales en cuatro funcionarios y servidores de la
Entidad.

• El año 2025 se realizó un Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al uso de recursos públicos en la
Gerencia Regional de Salud Cusco, en el que se identificó que presupuestos destinado para diferentes categorías presupuestarias,
entre ellos, el Programa Presupuestal 0024: Prevención y Control del Cáncer, se destinó y ejecutó para fines distintos a los previstos
en la estrategia sanitaria, afectando los objetivos propios de la meta de prevención y control del cáncer, e infringiendo además la
normativa de presupuesto del estado. En consecuencia, se identificaron presuntas responsabilidades administrativas en tres
servidores, y responsabilidades penales en un servidor de la Entidad.

En la actualidad, ambos casos se encuentran en proceso de investigación del Ministerio Público.

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024: PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER
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SERVICIOS DE CONTROL SIMULTÁNEO

12

CONCLUSIONES AMODO DE RECOMENDACIONES

La Contraloría General de la República no interviene en la gestión administrativa de las entidades sujetas a control, nuestra competencia
corresponde a la identificación de situaciones contrarias a la normativa que regula la prestación del servicio de salud para pacientes con
diagnóstico de enfermedades neoplásicas, y la implementación de infraestructura y equipamiento de los Departamentos o Servicios de
oncología. Bajo ese marco, se emiten las siguientes conclusiones:

• La implementación de un sistema de monitoreo y alerta temprana del stock de medicamentos oncológicos, permitiría la mitigación del
riesgo de desabastecimiento de medicamentos esenciales de aplicación para atención de pacientes oncológicos, o la demora en la
adquisición de medicamentos complementarios al Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales para el Sector Salud – PNUME,
o que no se encuentren en el consolidado proyectado anual de los Departamentos y Servicios de Oncología.

• La creación de un marco regional de medicamentos oncológicos esenciales y complementarios, así como de equipos biomédicos y
equipamiento para la atención de enfermedades neoplásicas, garantizaría la adecuada y oportuna atención de pacientes adultos y
pediátricos.

• La implementación desde el pliego regional, de un plan de mantenimiento correctivo y preventivo de la infraestructura y equipamiento
de los Departamentos y Servicios de Oncología de los Hospitales Regional de Cusco y Antonio Lorena, sobre todo de las salas para la
preparación de mezclas oncológicas y de las unidades de quimioterapia ambulatoria, aminoraría la necesidad de referencias de
pacientes a hospitales de otras regiones, mitigando el riesgo de complicaciones en el traslado de pacientes adultos y pediátricos.

• La conformación de comités de monitoreo de asistencia y permanencia del personal médico, asistencial y administrativo.

• Finalmente precisar que los informes de control, se encuentran publicados en la página web de la contraloría.
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POBLACION ADSCRITA AL MES DE ENERO 2025 RED ASISTENCIAL CUSCO

MASCULINO FEMENINO

EE.SS. POBLACION % Red Urbana

C.M. METROPOLITANO CUSCO 120,991 28.74%

57.40%C.M. SAN FRANCISCO 65,431 15.54%

POL. SAN SEBASTIAN 55,208 13.12%

H.I QUILLABAMBA 43,052 10.23%

HOSPITAL GENERAL SICUANI 33,700 8.01%

H.I ESPINAR 23,403 5.56%

C.M. URCOS 17,732 4.21%

H.I URUBAMBA 15,238 3.62%

C.M. CALCA 13,926 3.31%

CAP I SANTO TOMAS 11,070 2.63%

C.M. PICHARI 6,542 1.55%

C.M. PAUCARTAMBO 5,422 1.29%

C.M. ACOMAYO 4,846 1.15%

C.M. MACHU PICCHU 3,021 0.72%

P.M. SALVACION 1,348 0.32%

420,930 100.00%

100.00%



CASOS – RED ASISTENCIAL CUSCO

N° DESCRIPCIÓN CIE-10 N° % % Acum.

1 Mama C50 19 10.33% 10.33%

2 Tiroides C73 19 10.33% 20.65%

3 Piel, no melanoma C44 17 9.24% 29.89%

4 Cuello de útero C53 16 8.70% 38.59%

5 Linfoma no Hodgkin C82-C85 16 8.70% 47.28%

6 Estómago C16 13 7.07% 54.35%

7 Colorrectal C18-C21 11 5.98% 60.33%

8 Pulmón C34 10 5.43% 65.76%

9 Mieloma múltiple C90 9 4.89% 70.65%

10 Melanoma maligno C43 8 4.35% 75.00%

11 Próstata C61 6 3.26% 78.26%

12 Sistema nervioso central C71-C72 5 2.72% 80.98%

13 Otros OTR 35 19.02% 100.00%

184 100.00%

N° DESCRIPCIÓN CIE-10 N° % % Acum.

1 Mama C50 19 17.12% 17.12%

2 Tiroides C73 19 17.12% 34.23%

3 Cuello de útero C53 16 14.41% 48.65%

4 Piel, no melanoma C44 10 9.01% 57.66%

5 Colorrectal C18-C21 6 5.41% 63.06%

6 Estómago C16 6 5.41% 68.47%

7 Linfoma no Hodgkin C82-C85 5 4.50% 72.97%

8 Pulmón C34 4 3.60% 76.58%

9 Mieloma múltiple C90 4 3.60% 80.18%

10 Útero C54-C55 4 3.60% 83.78%

11 Melanoma maligno C43 3 2.70% 86.49%

12 Sistema nervioso central C71-C72 3 2.70% 89.19%

13 Otros OTR 12 10.81% 100.00%

111 100.00%

60%

N° DESCRIPCIÓN CIE-10 N° % % Acum.

1 Linfoma no Hodgkin C82-C85 11 15.07% 15.07%

2 Estómago C16 7 9.59% 24.66%

3 Piel, no melanoma C44 7 9.59% 34.25%

4 Pulmón C34 6 8.22% 42.47%

5 Próstata C61 6 8.22% 50.68%

6 Mieloma múltiple C90 5 6.85% 57.53%

7 Colorrectal C18-C21 5 6.85% 64.38%

8 Melanoma maligno C43 5 6.85% 71.23%

9 Hígado C22 5 6.85% 78.08%

10 Leucemias C91-C95 2 2.74% 80.82%

11 Páncreas C25 2 2.74% 83.56%

12 Riñón C64-C66 2 2.74% 86.30%

13 Otros OTR 10 13.70% 100.00%

73 100.00%

Fte.: Ficha de Recoleccion de datos. URO N° 07, marzo 2025. 40%

Total general

CASOS NUEVOS 2024 (marzo) , VARONES (73, 40%)

Total general

CASOS NUEVOS 2024 (marzo) , AMBOS SEXOS

Total general

CASOS NUEVOS 2024 (marzo), MUJERES (111, 60%)

Se presenta la incidencia de cáncer al primer trimestre de 

2024, ya que al intentar hacer un informe en tiempo real se 

encuentran mucho falso positivos que inflan la incidencia real y 

puede dar lugar a información errónea, por lo que se han usado 

datos registrados en el aplicativo REGCAN

RESOLUCIÓN DE GERENCIA CENTRAL DE 

PRESTACIONES DE SALUD N° 0073-GCPS-ESSALUD-

2010: Aprobar el documento técnico-normativo "procedimientos 

para el registro hospitalario de cáncer''.
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12 Sistema nervioso central C71-C72 5 2.72% 80.98%

13 Otros OTR 35 19.02% 100.00%

184 100.00%

N° DESCRIPCIÓN CIE-10 N° % % Acum.

1 Mama C50 19 17.12% 17.12%

2 Tiroides C73 19 17.12% 34.23%

3 Cuello de útero C53 16 14.41% 48.65%

4 Piel, no melanoma C44 10 9.01% 57.66%

5 Colorrectal C18-C21 6 5.41% 63.06%

6 Estómago C16 6 5.41% 68.47%

7 Linfoma no Hodgkin C82-C85 5 4.50% 72.97%

8 Pulmón C34 4 3.60% 76.58%

9 Mieloma múltiple C90 4 3.60% 80.18%

10 Útero C54-C55 4 3.60% 83.78%

11 Melanoma maligno C43 3 2.70% 86.49%

12 Sistema nervioso central C71-C72 3 2.70% 89.19%

13 Otros OTR 12 10.81% 100.00%

111 100.00%

60%

N° DESCRIPCIÓN CIE-10 N° % % Acum.

1 Linfoma no Hodgkin C82-C85 11 15.07% 15.07%

2 Estómago C16 7 9.59% 24.66%

3 Piel, no melanoma C44 7 9.59% 34.25%

4 Pulmón C34 6 8.22% 42.47%

5 Próstata C61 6 8.22% 50.68%

6 Mieloma múltiple C90 5 6.85% 57.53%

7 Colorrectal C18-C21 5 6.85% 64.38%

8 Melanoma maligno C43 5 6.85% 71.23%

9 Hígado C22 5 6.85% 78.08%

10 Leucemias C91-C95 2 2.74% 80.82%

11 Páncreas C25 2 2.74% 83.56%

12 Riñón C64-C66 2 2.74% 86.30%

13 Otros OTR 10 13.70% 100.00%

73 100.00%

Fte.: Ficha de Recoleccion de datos. URO N° 07, marzo 2025. 40%

Total general

CASOS NUEVOS 2024 (marzo) , VARONES (73, 40%)

Total general

CASOS NUEVOS 2024 (marzo) , AMBOS SEXOS

Total general

CASOS NUEVOS 2024 (marzo), MUJERES (111, 60%)

CASOS – RED ASISTENCIAL CUSCO



EQUIPAMIENTO

a) 02 Tomografos

b) 01 mamógrafo en el hospital Nacional Adolfo Guevara Velasco

c) 01 mamógrafo en el Hospital II de Sicuani

d) Ecógrafos en el 40% de nuestras IPRESS 

LA RED ASISTENCIAL CUSCO CUENTA CON:

C A PA C I D A D D E D I A G N Ó S TI C O

PROCEDIMIENTOS

a) Radiología Intervencionista para realizar biobsias

OTROS EXAMENES

a) Pruebas de biomarcadores para el tratamiento de cáncer



No están programados y se adquiere 
mediante compra local

Medicamentos que se encuentran 
programados y aprobados por CEABE en 
Compras Centralizadas

D I S P O N I B I L I D A D D E

M E D I C A M E N T O S
MEDICAMENTOS PARA PACIENTES ONCOLÓGICOS

MACS Fuera de 
Petitorio



D I S P O N I B I L I D A D D E

M E D I C A M E N T O S
MACS: ABASTECIDOS

CODIGO SAP DESCRIPCION U.M.
TIPO DE 
COMPRA

10750046 OCTREOTIDE ACETATO 20 MG DE LIBERACION LENTA AM CENTRAL

10250185 INTERFERON BETA 1B 250 MG/1 ML O MAS AM CENTRAL

10700046
GLOBULINA ANTITIMOCITICA DE ORIGEN DE CONEJO 

(TIMOGLULINA O ANTILINFOCITO T 25 MG
AM CENTRAL

10350104
TRASTUZUMAB 21 MG/ML X 20 ML DESPUES DE LA 

RECONSTITUCION (CON DILUYENTE)
AM CENTRAL

10350123 SUNITINIB 25 MG TB CENTRAL

10350124 DASATINIB 50 MG TB CENTRAL

11100075 AGALSIDASA BETA 35 MG AM CENTRAL



D I S P O N I B I L I D A D D E

M E D I C A M E N T O SFuera de Petitorio: Los cuales se piden por cada paciente y por diagnóstico

CODIGO SAP DESCRIPCION U.M.
TIPO DE 
COMPRA

10350173 NIVOLUMAB 10MG/ML X 4 ML AM CENTRAL

10350174 NIVOLUMAB 10MG/ML X 10 ML AM CENTRAL

10250179 LINEZOLID 600 MG TB CENTRAL

10350093 RITUXIMAB 10 MG/ML X 10 ML AM CENTRAL

10350094 RITUXIMAB 10 MG/ML X 50 ML AM CENTRAL

10350114 PEMETREXED 500 MG AM CENTRAL

10350117 BEVACIZUMAB 400 MG AM CENTRAL

10350119 ERLOTINIB 150 MG TB CENTRAL

10350122 BORTEZOMIB 3.5 MG AM CENTRAL

10350128 SORAFENIB 200 MG TB CENTRAL

10350153 AZACITIDINA 100 MG AM CENTRAL

10350156 ACETATO DE ABIRATERONA 250 MG TB CENTRAL

10350166 PERTUZUMAB 420 MG AM CENTRAL

10500048 OMALIZUMAB 150 MG AM CENTRAL

10050059 INFLIXIMAB 100 MG AM CENTRAL

10050090 ETANERCEPT 50 MG AM CENTRAL

10850024
INMUNOGLOBULINA HUMANA 5 G POLVO PARA INYECCION 

O 5 % SOLUCION INYECTABLE
AM CENTRAL

10350136 NILOTINIB 200 MG TB CENTRAL

10350126 ADALIMUMAB 40 MG AM CENTRAL

11100097 MULTIVITAMINICO PARA NPT (PEDIATRICO) AM CENTRAL

10350175 L-ASPARAGINASA 10 000 UI (ERWINIA) AM CENTRAL



FLUJO DEL ABASTECIMIENTO DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS FUERA DE PETITORIO - ONCOLÓGICOS

•Según punto 8.5 de la Directiva N° 003-IETSI-ESSALUD-2016

JUNTA MEDICA-

DETERMINACIÓN 
DEL DIAGNOSTICO

REQUERIMIENTO DEL AREA 

USUARIA SUSTENTADO  PARA 
REMITIR AL COMITÉ 
FARMACOLOGICO

LOS MACS SON 

REMITIDOS A 
ADQUISICIONES POR 

ESTAR PROGRAMADOSAPROBACIÓN DEL 

COMITÉ 
FARMACOTERAPEUTICO

REMITIR A 

IETSI PARA SU 
OPINIÓN

DESBLOQUEO 

DE CODIGO EN 
EL SAP

INICIO DEL PROCESO 

LOGÍSTICO

ABASTECIMIEN

TO AL 
PACIENTE



O T R O S T R A T A M I E N T O S

Quimioterapia

Terapia hormonal

Inmunoterapia

Trasplante de células madre sanguíneas

Cirugía

Radioterapia



ATENCIÓN ONCOLÓGICA PEDIATRICA

Los pacientes pediátricos disponen de camas en el Servicio de Pediatría: 6 a 8 
camas.

De un total de 65 pacientes atendidos en consulta externa y emergencia durante el 
año 2024 los diagnósticos presuntivos fueron:

DIAGNÓSTICO TOTAL

LEUCEMIA LINFOBLASTICA AGUDA 22

TUMOR MALIGNO DE SITIOS NO ESPECIFICADOS 12

TUMOR MALIGNO DEL ENCEFALO, PARTE NO ESPECIFICADA 11

TUMOR MALIGNO DEL TEJIDO CONJUNTIVO Y TEJIDO BLANDO, DE 
SITIO NO ESPECIFICADO 7

TUMOR MALIGNO DEL CEREBRO, EXCEPTO LOBULOS Y VENTRICULOS 6

TUMOR MALIGNO DEL RIÃ‘ON, EXCEPTO DE LA PELVIS RENAL 5

TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL 
OVARIO 4

TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL 
HUESO Y CARTILAGO ARTICULAR 4

TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO DEL 
TEJIDO CONJUNTIVO Y OTRO TEJIDO BLANDO 2

TUMOR DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O DESCONOCIDO, DE SITIO 
NO ESPECIFICADO 2



BRECHA DE RECURSOS HUMANOS

Recurso Humano actual:
• 4 Médicos Oncólogos
• 3 Médicos Hematólogos

Este análisis nos indica que existe una brecha de:
• 4 médicos oncólogos 
• 1 médico hematólogo





COMISION ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE 
SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN, MONITOREO Y 

FISCALIZACION SOBRE LOS AVANCES DE LOS RESULTADOS 
EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CANCER

Análisis de las transferencias financieras realizadas por el 
SIS y FISSAL 2023-2025

DR. MARCO SALAZAR ROJAS
SIS - FISSAL
Mayo 2025



SISTEMA DE SALUD PERUANO



FINANCIAMIENTO DE LA SALUD EN EL PERÚ



COBERTURA DE LAS PRESTACIONES A CARGO DE 
LA IAFAS SIS1



Asegurados a nivel nacional
Por IAFAS al 16.05.2025 

Aseguramiento Universal en 
Salud: Visión estratégica

SALUD es el “estado de 
completo bienestar físico, 
mental y social, y no solo la 
ausencia de afecciones o 
enfermedades” (OMS)

De un total de 

37 007 845 
Habitantes
(Población RENIEC)

Somos

36 520 096 
Afiliados

SIS71.2% 2.8% EPS Otros 
Seguros

FFAA
PNP

1.9% 0.2%ESSALUD24,0%

98.68%
Cobertura de aseguramiento en salud 

Fuente: SUSALUD – REGINA
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-
afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf  

Afiliados SIS 16.05.2025

26,545,637

https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202406.pdf
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf
https://portal.susalud.gob.pe/wp-content/uploads/archivo/registros-afiliados/ftpqlikv/registros-afiliados/registro_afiliados_reniec/Afiliados_RENIEC_202505.pdf


RÉGIMEN 
SUBSIDIADO

RÉGIMEN 
SEMICONTRIBUTIVO

DU 017-2019 

PLANES DEL SEGURO INTEGRAL DE SALUD



Cobertura SIS Y FISSAL

Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud (PEAS)

Plan 
complementario

Listado de 
enfermedades de 

alto costo

(LEAC)

Listado de 
enfermedades raras 

o huérfanas

(LERH)

Listado de 
procedimientos de 

alto costo

(LPAC)



FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE 
SALUD A CARGO DE LA IAFAS SIS2



PIM vs Ejecución 2025 
Por Categoría Presupuestal y Unidad Ejecutora al 15.05.2025



TRANSFERENCIAS DE LA IAFAS SIS POR REGIÓN: PP 0024 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER, PERIODO 2023 - 2025

REGIÓN 2023 2024 2025

AMAZONAS 48,799 206,647 62,226

ANCASH 225,555 2,003,026 373,829

APURIMAC 127,507 660,412 103,874

AREQUIPA 565,341 2,662,346 545,194

AYACUCHO 286,948 1,727,309 570,974

CAJAMARCA 717,285 3,007,471 111,926

CALLAO 262,964 1,692,091 406,523

CUSCO 852,298 3,591,038 442,760

HUANCAVELICA 53,088 628,643 24,228

HUANUCO 156,697 2,338,830 244,791

ICA 499,262 2,175,242 73,857

JUNIN 1,751,826 6,609,933 644,462

LA LIBERTAD 1,298,333 3,954,844 820,286

LAMBAYEQUE 333,920 1,640,952 292,770

LIMA REGION 51,099 854,727 132,130

LORETO 329,845 1,376,955 165,762

MADRE DE DIOS 16,856 59,944 17,279

MINSA 150,253 10,209,333 0

MOQUEGUA 18,402 21,663

PASCO 21,190 57,155 0

PIURA 579,436 2,914,862 274,278

PUNO 411,806 625,104 172,357

SAN MARTIN 123,319 1,211,302 130,223

TACNA 66,912 249,193 51,250

TUMBES 30,066 103,335 45,869

UCAYALI 58,036 1,506,729 81,906

TOTAL GOBIERNO REGIONAL 9,037,043 52,089,086 5,788,754

TOTAL TRANSFERIDO A NIVEL NACIONAL 11,262,589 103,391,837 15,164,820



PRODUCCION VALORIZADA DE LAS 
PRESTACIONES DE SALUD CON COBERTURA DE 
LA IAFAS SIS3



Fuente: Base de datos SIS

Tipo de Cáncer
Cantidad 

Atenciones
Valor S/

Cantidad 

Atenciones
Valor S/

Cáncer de Hígado 11,843 3,649,855 11,328 3,822,673

Cáncer de Piel 44,646 5,406,891 50,238 5,919,901

Cáncer de Pulmon 28,428 7,489,776 30,519 6,299,464

Cáncer de Recto y Ano 36,669 7,680,736 36,749 7,200,122

Cáncer FISSAL 216,087 15,938,553 163,134 16,039,656

Otros Cánceres 373,329 86,050,163 386,398 91,463,497

Total general 711,002 126,215,975 678,366 130,745,313

2023 2024

VALORIZACIÓN Y CANTIDAD DE ATENCIONES 2023 Y 2024 SEGÚN TIPO DE CÁNCER A 
NIVEL NACIONAL IAFAS SIS

Fuente: BD SIS ate no FISSAL. Aun no se dispone información periodo 2025

PRODUCCIÓN VALORIZADA DE LA IAFAS SIS 2023 Y 2024 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER



Fuente: BD SIS ate no FISSAL. Aun no se dispone información periodo 2025

VALORIZACIÓN Y CANTIDAD DE ATENCIONES 2023 Y 2024 POR REGIONES A NIVEL NACIONAL

PRODUCCIÓN VALORIZADA DE LA IAFAS SIS 2023 Y 2024 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER

TIPO PRESTADOR PRESTADOR

2023 2024

Cantidad 
Atenciones

Valor (S/)
Cantidad 

Atenciones
Valor (S/)

IPRESS ESPECIALIZADA

INSM 15 1,062.17 16 2,157.61

INCN 403 204,819.11 461 202,885.34

INO 207 16,137.40 300 21,902.25

INR 41 516.52 61 1,859.41

INSN-BREÑA 536 752,048.12 706 1,115,425.73

INMP 162 3,967.91 130 12,797.73

HHV 4 42.34 1 10.55

INEN 349,774 67,069,980.43 280,999 68,842,987.29

INSN-SAN BORJA 2,529 3,817,614.10 3,277 4,327,043.73

TOTAL IPRESS ESPECIALIZADAS 353,671 71,866,188.10 285,951 74,527,069.62

DIRIS

DIRIS CENTRO 24,663 7,410,132.45 33,301 7,960,103.65

DIRIS ESTE 8,179 939,021.17 10,491 1,036,529.30

DIRIS NORTE 34,069 3,952,259.37 45,013 5,620,322.92

DIRIS SUR 15,196 2,135,849.90 17,703 2,950,851.82

TOTAL DIRIS 82,107 14,437,262.88 106,508 17,567,807.68



PRODUCCIÓN VALORIZADA DE LA IAFAS SIS 2023 Y 2024 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER

TIPO PRESTADOR PRESTADOR

2023 2024

Cantidad 
Atenciones

Valor (S/)
Cantidad 

Atenciones
Valor (S/)

GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS 2,945 47,758.12 3,281 120,419.88

ANCASH 9,508 348,116.77 10,836 459,981.60

APURIMAC 5,396 154,538.55 5,010 135,942.63

AREQUIPA 42,759 9,487,681.77 39,667 10,274,107.53

AYACUCHO 4,431 601,147.01 5,067 741,989.85

CAJAMARCA 8,163 868,475.20 10,308 911,294.24

CALLAO 10,108 1,976,353.72 10,166 1,645,947.89

CUSCO 21,572 2,369,588.60 21,335 1,915,008.33

HUANCAVELICA 1,456 22,531.76 940 44,035.93

HUANUCO 1,860 230,508.21 2,335 313,575.90

ICA 4,095 667,090.11 4,559 575,411.08

JUNIN 30,585 6,720,005.17 33,647 6,142,930.31

LA LIBERTAD 75,089 10,458,392.11 68,101 8,210,662.28

LAMBAYEQUE 15,745 2,647,052.46 21,650 3,040,237.64

LIMA 5,938 384,205.80 6,574 370,521.65

LORETO 5,010 643,102.54 5,121 628,869.91

MADRE DE DIOS 580 44,266.12 391 47,723.22

MOQUEGUA 3,416 194,424.02 2,967 181,058.90

PASCO 561 36,904.82 755 93,423.65

PIURA 6,133 791,127.32 8,768 1,188,028.03

PUNO 7,488 147,852.30 9,573 193,504.62

SAN MARTIN 6,267 614,228.75 6,433 907,572.13

TACNA 3,783 326,967.63 5,382 366,222.19

TUMBES 782 47,561.05 965 58,311.36

UCAYALI 1,554 82,643.72 2,076 83,654.87

TOTAL GOBIERNO REGIONAL 275,224 39,912,523.63 285,907 38,650,435.62

TOTAL PRODUCCION A NIVEL NACIONAL 711,002 126,215,974.61 678,366 130,745,312.92

Fuente: BD SIS ate no FISSAL. Aun no se dispone información periodo 2025





COBERTURA DE LAS PRESTACIONES DE SALUD Y 
ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA IAFAS FISSAL1





DEFINICIONES OPERACIONALES*

Estadía

Traslado

Es la prestación administrativa que se otorga cuando el 
asegurado SIS con cobertura FISSAL es referido desde una 

IPRESS OR a una IPRESS DR para el inicio o continuidad de su 
atención. El traslado puede efectuarse por medio terrestre, 
aéreo, acuático o mixto; incluye el pasaje de ida y retorno. 

Es la prestación administrativa que se brinda a un asegurado y 
a su acompañante, según corresponda, por el periodo que 
dure su atención en la IPRESS DR(desde su llegada hasta el 

término de esta o hasta su retorno) y comprende el 
alojamiento temporal, la alimentación o ambos. 

*RJ N° 008-2024-SIS-FISSAL/J, que aprueba la “Directiva que regula el proceso de financiamiento de las prestaciones administrativas en el Fondo Intangible Solidario de Salud – FISSAL”





PRESTACIÓN ADMINISTRATIVA DE TRASLADO DE 
PACIENTES ONCOLÓGICOS ESTABLES.  PERIODO 2023-2025

ZONA ORIENTE
Total de solicitudes autorizadas: 1,170
Beneficiarios: 1,950 (incluye asegurados y 
acompañantes).
Atendidos: 341 asegurados únicos
Diagnósticos frecuentes: Ca de mama y Ca de cuello 
uterino
Traslado predominante: Terrestre

ZONA SUR
Total de solicitudes autorizadas: 1,827
Beneficiarios: 2,950 (incluye asegurados y 
acompañantes)
Atendidos: 329 asegurados únicos
Diagnósticos frecuentes: Ca de mama y Ca de cuello 
uterino
Traslado predominante: Aéreo

ZONA CENTRO
Total de solicitudes autorizadas: 1,259
Beneficiarios: 2,098 (incluye asegurados y acompañantes)
Atendidos: 264 asegurados únicos
Diagnósticos frecuentes: Ca de mama y Ca de cuello uterino
Traslado predominante: Terrestre

ZONA NORTE
Total de solicitudes autorizadas: 6,661 
Beneficiarios: 11,424 (incluye asegurados y acompañantes 
autorizados)
Atendidos: 1,040 asegurados únicos
Diagnósticos frecuentes: Ca de mama y Ca de cuello uterino
Traslado predominante: Terrestre

ZONA LIMA
Total de solicitudes autorizadas: 113
Beneficiarios: 192 ( incluye asegurados y acompañantes)
Atendidos: 21 asegurados únicos
Diagnósticos frecuentes: Ca de mama y Ca de cuello uterino
Traslado predominante: Terrestre

Fuente: Módulo de prestaciones administrativas
Fecha de corte: 16 de mayo de 2025

Precisiones:

Atendidos: Asegurados únicos
Beneficiarios: Representa el total de asegurados y acompañantes que hacen uso 
de la prestación sin considerar el número de veces.



NUESTRA MEJORA FUE RECONOCIDA COMO 
FINALISTA DE BUENAS PRÁCTICAS 2024

En el 2024 se logró la simplificación del 
proceso de prestaciones administrativas de 
traslado y estadía de pacientes oncológicos 
estables. A la fecha, el total de solicitudes 
atendidas asciende a: 9264 asegurados y 
6670 acompañantes beneficiados con estas 
prestaciones, lo cual ha permitido financiar 
las atenciones integrales de los pacientes.



FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES DE 
SALUD Y ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA 
IAFAS FISSAL2



S/  182,757,449 
Transferencias FISSAL(*)

S/   35,583,867 
Presupuesto pendiente a transferir

S/  218,341,316
PIM FISSAL en la Genérica de Gasto 

2.4 Donaciones y Transferencias

S/ 218,578,460
Transferencias FISSAL

(*) Actualizado hasta la RJ 050-2025-SIS/J

COMPARATIVO DE TRANSFERENCIAS DEL 
FISSAL 2024 - 2025

PP 0024 
Prevención y 

control de cáncer

AÑO 2024

AÑO 2025

S/  179,052,955
Prestaciones de Salud

S/  3,704,494 
Traslado de Paciente Oncológico Estable

S/  35,571,867
Prestaciones de Salud

S/  12,000 
Traslado de Paciente Oncológico Estable

S/  215,875,218
Prestaciones de Salud

S/  2,703,242 
Traslado de Paciente Oncológico Estable

S/  98,710,963
Transferencias FISSAL

AÑO 2023

S/  97,945,085
Prestaciones de Salud

S/  765,878 
Traslado de Paciente Oncológico Estable



FINANCIAMIENTO FISSAL PARA EL TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS, PERIODO 2023-2025

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL

GRUPO 
DIAGNÓSTICO

NOMBRE ACTIVIDAD PRESUPUESTAL

GENERICA DE GASTO 2.4 
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

AÑO 2023 
(S/)

AÑO 2024 
(S/)

AÑO 2025 (1) 
(S/)

PP 0024
ENFERMEDADES 
ONCOLÓGICAS

5006013.TRATAMIENTO DEL CANCER DE CUELLO UTERINO 11,823,628 31,118,332 23,286,949

5006015.TRATAMIENTO DEL CANCER DE MAMA 22,029,153 49,321,140 36,632,921

5006017.TRATAMIENTO DEL CANCER DE ESTOMAGO 7,081,806 15,433,068 10,926,270

5006019.TRATAMIENTO DEL CANCER DE PROSTATA 5,044,458 10,897,372 8,980,104

5006023.TRATAMIENTO DEL CANCER DE COLON Y RECTO 7,703,436 14,941,412 11,554,427

5006027.TRATAMIENTO DE LEUCEMIA 32,648,387 70,253,557 73,800,979

5006029.TRATAMIENTO DE LINFOMA 12,380,095 26,613,579 17,575,799

TOTAL 0024-Prevención y control de cáncer 98,710,963 218,578,460 182,757,449

Fuente: Base de datos de la Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Alto Costo

(1) Importe transferido hasta la Resolución Jefatural N° 050-2025-SIS/J, de fecha 04/04/2025 y publicada el 06/04/2025.
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Pago por Prestación Prestaciones No Tarifadas Total Transferido

TRANSFERENCIAS DEL FISSAL PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
PRESTACIONES DE SALUD, SEGÚN MECANISMO DE PAGOPARA EL 

TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS  2023-2025



TIPO PRESTADOR NOMBRE PRESTADOR AÑO 2023 (S/) AÑO 2024 (S/) AÑO 2025 (S/)

IPRESS ESPECIALIZADAS

INCN 21,887 0 161,122
INEN 67,895,711 120,758,151 93,847,620
INMP 0 0 18,905

INSN - BREÑA 304,842 520,686 364,115
INSN - SAN BORJA 6,652,648 30,393,689 16,964,298

TOTAL IPRESS ESPECIALIZADAS 74,875,088 151,672,526 111,356,060

DIRIS

DIRIS LIMA CENTRO 2,197,644 7,922,156 8,488,229
DIRIS LIMA ESTE 443,090 1,860,649 2,037,550

DIRIS LIMA NORTE 1,640,458 5,315,336 8,818,093
DIRIS LIMA SUR 1,102,847 2,118,293 2,442,779

TOTAL DIRIS 5,384,039 17,216,434 21,786,651

TRANSFERENCIAS DEL FISSAL PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS 

2023-2025



GOBIERNO REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS 60,884 108,135 195,478

ANCASH 224,780 362,925 727,266

APURIMAC 22,661 240,127 124,050

AREQUIPA 3,169,784 12,444,238 8,266,456

AYACUCHO 198,198 552,615 407,802

CAJAMARCA 347,957 1,091,297 1,104,625

CALLAO 620,689 2,631,866 5,363,356

CUSCO 665,728 3,834,645 2,638,258

HUANCAVELICA 4,277 28,586 54,855

HUANUCO 56,440 182,608 224,981

ICA 219,511 807,824 643,686

JUNIN 1,105,464 4,281,037 4,579,823

LA LIBERTAD 7,077,408 13,645,228 11,361,837

LAMBAYEQUE 2,553,505 4,564,966 6,467,236

LIMA 107,407 638,827 434,394

LORETO 270,737 916,524 1,067,976

MADRE DE DIOS 29,912 446,451

MOQUEGUA 17,496 26,176 54,834

PASCO 2,280 18,505 55,641

PIURA 1,293,037 2,080,839 3,221,796

PUNO 12,520 114,751 102,350

SAN MARTIN 211,229 365,139 711,849

TACNA 103,067 252,301 184,428

TUMBES 60,006 107,237 139,425

UCAYALI 46,771 363,192 1,035,885

TOTAL GOBIERNO REGIONAL 18,451,836 49,689,500 49,614,738

TOTAL TRANSFERIDO A NIVEL NACIONAL 98,710,963 218,578,460 182,757,449

TRANSFERENCIAS DEL FISSAL PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS 

2023-2025



TRANSFERENCIAS DEL FISSAL PARA EL FINANCIMAIENTO
 DE PRESTACIONES ADMINISTRATIVAS (TPOE) 2023-2025

TIPO PRESTADOR NOMBRE PRESTADOR AÑO 2023 (S/) AÑO 2024 (S/) AÑO 2025 (S/)

IPRESS ESPECIALIZADAS INEN 151,568 478,774 0

TOTAL IPRESS ESPECIALIZADAS 151,568 478,774 0

DIRIS DIRIS LIMA CENTRO 0 14,685 0

TOTAL DIRIS 0 14,685 0

GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS 42,138 84,392 152,375

ANCASH 38,460 197,530 490,802

APURIMAC 0 0 37,924

AREQUIPA 0 21,924 2,520

AYACUCHO 17,271 124,170 61,172

CAJAMARCA 34,746 177,995 231,303

CUSCO 0 47,280 29,073

HUANUCO 4,230 109,992 121,199

ICA 0 13,520 34,320

JUNIN 2,848 49,312 82,538

LA LIBERTAD 0 0 22,680

LAMBAYEQUE 38,924 130,766 175,848

LIMA 0 7,750 15,400

LORETO 123,750 283,811 550,177

MADRE DE DIOS 0 29,912 96,820

MOQUEGUA 0 5,709 14,454

PASCO 2,280 18,505 37,650

PIURA 164,234 296,549 406,770

PUNO 2,800 38,607 54,871

SAN MARTIN 29,160 55,623 370,360

TACNA 59,446 155,300 81,456

TUMBES 33,159 73,425 106,960

UCAYALI 20,864 287,711 527,822

TOTAL GOBIERNO REGIONAL 614,310 2,209,783 3,704,494

TOTAL TRANSFERIDO A NIVEL NACIONAL 765,878 2,703,242 3,704,494



PRODUCCION VALORIZADA DE LAS 
PRESTACIONES DE SALUD CON COBERTURA DE 
LA IAFAS FISSAL3



GRUPO 
DIAGNÓSTICO

DIAGNÓSTICO

AÑO 2023 AÑO 2024

CANTIDAD
ATENDIDOS

VALOR NETO 
(S/)

CANTIDAD
ATENDIDOS

VALOR NETO 
(S/)

ENFERMEDADES 
ONCOLÓGICAS

CANCER DE CUELLO UTERINO 66,648 20,575,581 76,382 27,873,514

CANCER DE MAMA 128,980 31,596,069 143,931 37,565,352

CANCER DE ESTOMAGO 25,351 10,104,028 27,965 11,362,982

CANCER DE PROSTATA 35,958 7,776,365 44,286 9,569,226

CANCER DE COLON Y RECTO 27,943 11,487,115 31,890 13,165,891

LEUCEMIA 34,709 57,706,793 37,714 59,729,696

LINFOMA 35,867 15,721,794 39,590 18,469,933

TOTAL 355,456 154,967,745 401,758 177,736,595

PRODUCCIÓN VALORIZADA DE LA IAFAS FISSAL 2023-2024 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER

CANTIDAD DE ATENDIDOS Y VALORIZACION SEGÚN TIPO DE CÁNCER  
A NIVEL NACIONAL IAFAS FISSAL PERIODO 2023-2024



CANTIDAD DE ATENDIDOS Y VALORIZACION SEGÚN CONVENIO A 
NIVEL NACIONAL IAFAS FISSAL PERIODO 2023-2024

TIPO PRESTADOR PRESTADOR

AÑO 2023 AÑO 2024

CANTIDAD
ATENDIDOS

VALOR (S/)
CANTIDAD

ATENDIDOS
VALOR (S/)

IPRESS ESPECIALIZADAS

INEN 191,609 104,575,587 211,422 115,821,692

INSN-SAN BORJA 4,647 11,153,320 4,355 8,668,933

INSN-BREÑA 167 349,262 163 395,396

INCN 3 668 7 2,138

INMP 64 19,156 82 12,506

TOTAL IPRESS ESPECIALIZADA 196,490 116,097,994 216,029 124,900,665

DIRIS

DIRIS LIMA CENTRO 17,519 4,674,393 19,767 5,688,949

DIRIS LIMA NORTE 15,712 3,401,537 18,573 4,152,080

DIRIS LIMA SUR 10,160 1,833,747 11,891 2,416,259

DIRIS LIMA ESTE 4,745 1,105,222 6,247 1,182,053

TOTAL DIRIS 48,136 11,014,900 56,478 13,439,341

PRODUCCIÓN VALORIZADA DE LA IAFAS FISSAL 2023-2024 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER



TIPO PRESTADOR PRESTADOR
AÑO 2023 AÑO 2024

CANTIDAD
ATENDIDOS

VALOR (S/)
CANTIDAD
ATENDIDOS

VALOR (S/)

GOBIERNO 
REGIONAL

AMAZONAS 209 15,828 310 49,056

ANCASH 2,481 205,163 3,453 291,817

APURIMAC 485 58,031 645 105,825

AREQUIPA 16,491 6,507,643 19,106 9,684,570

AYACUCHO 1,158 288,185 1,746 440,439

CAJAMARCA 2,436 385,755 3,331 538,055

CALLAO 5,823 1,514,028 7,168 1,514,664

CUSCO 5,888 2,248,680 7,364 2,422,390

HUANCAVELICA 70 12,524 111 27,814

HUANUCO 617 87,776 868 155,409

ICA 1,836 565,581 3,565 745,226

JUNIN 13,820 3,001,832 19,725 4,224,637

LA LIBERTAD 34,688 8,170,460 29,769 10,437,601

LAMBAYEQUE 12,871 2,274,612 15,373 5,270,719

LIMA 1,507 497,928 1,962 231,530

LORETO 1,347 392,834 2,170 363,765

MADRE DE DIOS 54 6,841 71 15,874

MOQUEGUA 279 44,671 403 45,081

PIURA 5,709 1,051,885 7,476 2,143,474

PUNO 243 27,865 516 54,948

SAN MARTIN 1,198 298,819 1,906 376,255

TACNA 836 115,225 1,058 135,272

TUMBES 394 39,722 541 41,733

UCAYALI 390 42,965 614 80,432

TOTAL GOBIERNO REGIONAL 110,830 27,854,852 129,251 39,396,588

TOTAL TRANSFERIDO A NIVEL NACIONAL 355,456 154,967,745 401,758 177,736,595

PRODUCCIÓN VALORIZADA DE LA IAFAS FISSAL 2023-2024 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER



EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 
POR LA IAFAS FISSAL A FAVOR DE LAS UNIDADES 
EJECUTORAS A NIVEL NACIONAL4



EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LAS UNIDADES EJECUTORAS QUE 
RECIBEN TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DEL FISSAL, AÑO 2025

REPORTE DE AVANCE DE EJECUCION DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS 2025 (0024 PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER)

TIPO PRESTADOR REGION
TRANSFERENCIAS 

FINANCIERAS

PIM: 
PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 
MODIFICADO

EJECUCION 
CERTIFICADO

% CERTIFICADO 
TOTAL

SALDO POR 
CERTIFICAR

EJECUCION 
DEVENGADO

% DEVENGADO 
TOTAL

[1] [2] [5] = [2]/[1] [3] [4] [6] = [4]/[1]

IPRESS 
ESPECIALIZADAS

INEN 93,847,620.00 135,588,750.00 82,857,425.66 61.1% 52,731,324.34 21,993,659.56 16.2%

INSN-SAN BORJA 16,964,298.00 22,958,641.00 16,604,309.30 72.3% 6,354,331.70 8,052,988.40 35.1%

INSN-BREÑA 364,115.00 364,173.00 166,080.00 45.6% 198,093.00 65,149.00 17.9%

INCN 161,122.00 161,130.00 20,820.00 12.9% 140,310.00 -   0.0%

INMP 18,905.00 18,905.00 -   0.0% 18,905.00 -   0.0%

TOTAL IPRESS ESPECIALIZADA 111,356,060.00 159,091,599.00 99,648,634.96 62.6% 59,442,964.04 30,111,796.96 18.9%

DIRIS

DIRIS LIMA CENTRO 8,488,229.00 9,127,094.00 4,642,626.04 50.9% 4,484,467.96 1,618,008.04 17.7%

DIRIS LIMA NORTE 8,818,093.00 8,871,468.00 5,501,057.82 62.0% 3,370,410.18 1,608,199.60 18.1%

DIRIS LIMA SUR 2,442,779.00 2,496,185.00 1,680,644.94 67.3% 815,540.06 713,388.40 28.6%

DIRIS LIMA ESTE 2,037,550.00 2,062,497.00 758,532.38 36.8% 1,303,964.62 532,301.00 25.8%

TOTAL DIRIS 21,786,651.00 22,557,244.00 12,582,861.18 55.8% 9,974,382.82 4,471,897.04 19.8%



EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LAS UNIDADES EJECUTORAS QUE 
RECIBEN TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DEL FISSAL, AÑO 2025

REPORTE DE AVANCE DE EJECUCION DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS 2025 (0024 PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER)

TIPO PRESTADOR REGION
TRANSFERENCIA
S FINANCIERAS

PIM: PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 
MODIFICADO

EJECUCION 
CERTIFICADO

% CERTIFICADO 
TOTAL

SALDO POR 
CERTIFICAR

EJECUCION 
DEVENGADO

% DEVENGADO 
TOTAL

[1] [2] [5] = [2]/[1] [3] [4] [6] = [4]/[1]

GOBIERNO 
REGIONAL

AMAZONAS 195,478.00 252,783.00 225,266.95 89.1% 27,516.05 122,465.65 48.4%

ANCASH 724,804.00 787,760.00 277,518.00 35.2% 510,242.00 235,865.00 29.9%

APURIMAC 128,827.00 334,470.00 78,790.59 23.6% 255,679.41 77,740.59 23.2%

AREQUIPA 8,266,456.00 9,172,842.00 3,835,226.02 41.8% 5,337,615.98 1,059,326.72 11.5%

AYACUCHO 407,802.00 504,969.00 220,498.00 43.7% 284,471.00 31,930.00 6.3%

CAJAMARCA 1,104,625.00 1,258,099.00 410,136.50 32.6% 847,962.50 122,270.50 9.7%

CALLAO 5,363,356.00 5,716,404.00 688,368.40 12.0% 5,028,035.60 98,647.00 1.7%

CUSCO 2,638,258.00 2,758,662.00 1,827,434.37 66.2% 931,227.63 1,050,857.56 38.1%

HUANCAVELICA 54,855.00 60,377.00 -   0.0% 60,377.00 -   0.0%

HUANUCO 224,981.00 275,627.00 136,074.00 49.4% 139,553.00 38,358.00 13.9%

ICA 643,686.00 650,840.00 337,816.83 51.9% 313,023.17 55,100.00 8.5%

JUNIN 4,579,823.00 4,642,148.00 2,980,939.27 64.2% 1,661,208.73 1,338,509.25 28.8%

LA LIBERTAD 11,361,837.00 13,432,242.00 6,951,632.30 51.8% 6,480,609.70 978,869.30 7.3%

LAMBAYEQUE 6,467,236.00 6,760,115.00 5,016,196.51 74.2% 1,743,918.49 1,652,835.78 24.4%

LIMA 434,394.00 476,408.00 184,159.81 38.7% 292,248.19 126,829.68 26.6%

LORETO 1,065,661.00 1,266,767.00 583,606.02 46.1% 683,160.98 355,459.83 28.1%

MADRE DE DIOS 446,451.00 447,393.00 20,574.22 4.6% 426,818.78 -   0.0%

MOQUEGUA 54,834.00 67,478.00 45,297.00 67.1% 22,181.00 4,700.00 7.0%

PASCO 55,641.00 58,700.00 7,742.00 13.2% 50,958.00 3,710.00 6.3%

PIURA 3,221,796.00 3,790,351.00 2,198,913.20 58.0% 1,591,437.80 382,819.20 10.1%

PUNO 102,350.00 138,399.00 59,701.90 43.1% 78,697.10 4,833.90 3.5%

SAN MARTIN 711,849.00 725,525.00 176,803.04 24.4% 548,721.96 60,729.80 8.4%

TACNA 184,428.00 248,983.00 58,740.00 23.6% 190,243.00 40,140.00 16.1%

TUMBES 139,425.00 147,335.00 52,394.54 35.6% 94,940.46 16,180.00 11.0%

UCAYALI 1,035,885.00 1,048,968.00 457,589.38 43.6% 591,378.62 255,547.68 24.4%

TOTAL GOBIERNO REGIONAL 49,614,738.00 55,023,645.00 26,831,418.85 48.8% 28,192,226.15 8,113,725.44 14.7%
TOTAL TRANSFERIDO A NIVEL NACIONAL 182,757,449.00 236,672,488.00 139,062,914.99 58.8% 97,609,573.01 42,697,419.44 18.0%



EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LAS UNIDADES EJECUTORAS QUE 
RECIBEN TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DEL FISSAL, AÑO 2025

REPORTE DE AVANCE DE EJECUCION DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS 2025  (TPOE)

REGION
TRANSFERENCIAS 

FINANCIERAS

PIM: PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 
MODIFICADO

EJECUCION 
CERTIFICADO

% CERTIFICADO 
TOTAL

SALDO POR 
CERTIFICAR

EJECUCION 
DEVENGADO

% DEVENGADO 
TOTAL

[1] [2] [5] = [2]/[1] [3] [4] [6] = [4]/[1]

AMAZONAS 152,375.00 209,180.00 184,384.00 88.1% 24,796.00 102,009.00 48.8%

ANCASH 488,340.00 528,709.00 178,647.00 33.8% 350,062.00 165,258.00 31.3%

APURIMAC 42,701.00 56,063.00 18,000.00 32.1% 38,063.00 18,000.00 32.1%

AREQUIPA 2,520.00 133,397.00 -   0.0% 133,397.00 -   0.0%

AYACUCHO 61,172.00 140,859.00 48,240.00 34.2% 92,619.00 -   0.0%

CAJAMARCA 231,303.00 316,415.00 207,578.50 65.6% 108,836.50 51,095.50 16.1%

CUSCO 29,073.00 181,399.00 4,257.41 2.3% 177,141.59 4,257.41 2.3%

HUANCAVELICA -   5,522.00 -   0.0% 5,522.00 -   0.0%

HUANUCO 121,199.00 171,732.00 65,304.00 38.0% 106,428.00 19,346.00 11.3%

ICA 34,320.00 41,461.00 2,000.00 4.8% 39,461.00 2,000.00 4.8%

JUNIN 82,538.00 121,388.00 39,508.00 32.5% 81,880.00 14,360.00 11.8%

LA LIBERTAD 22,680.00 54,166.00 4,400.00 8.1% 49,766.00 1,320.00 2.4%

LAMBAYEQUE 175,848.00 184,125.00 159,980.00 86.9% 24,145.00 37,930.45 20.6%

LIMA 15,400.00 576,213.00 12,900.00 2.2% 563,313.00 -   0.0%

LORETO 547,862.00 726,965.00 272,260.23 37.5% 454,704.77 252,050.83 34.7%

MADRE DE DIOS 96,820.00 97,762.00 20,574.22 21.0% 77,187.78 -   0.0%

MOQUEGUA 14,454.00 26,028.00 4,700.00 18.1% 21,328.00 4,700.00 18.1%

PASCO 37,650.00 40,709.00 7,742.00 19.0% 32,967.00 3,710.00 9.1%

PIURA 406,770.00 408,422.00 124,464.00 30.5% 283,958.00 66,180.00 16.2%

PUNO 54,871.00 88,616.00 30,520.00 34.4% 58,096.00 4,500.00 5.1%

SAN MARTIN 370,360.00 434,571.00 65,595.42 15.1% 368,975.58 36,292.80 8.4%

TACNA 81,456.00 143,479.00 56,320.00 39.3% 87,159.00 37,720.00 26.3%

TUMBES 106,960.00 114,407.00 30,210.00 26.4% 84,197.00 12,580.00 11.0%

UCAYALI 527,822.00 529,022.00 374,090.68 70.7% 154,931.32 219,627.68 41.5%

TOTAL EJECUTADO A 
NIVEL NACIONAL

3,704,494.00 5,330,610.00 1,911,675.46 35.9% 3,418,934.54 1,052,937.67 19.8%



EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LAS UNIDADES EJECUTORAS DE LA REGION CUSCO QUE 
RECIBEN TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DEL FISSAL, AÑO 2025

DIRIS-GORE-

IPRESS
PROVINCIA DISTRITO

CODIGO 

UE
UNIDAD EJECUTORA

Transferencias 

financieras

PIM 

(Presupuesto 

Institucional 

Modificado)*

Ejecución 

Certificado

Avance de 

Ejecucion 

Fase 

Certificado %

Saldo por 

Certificar**

Ejecución 

Devengado 

Avance de 

Ejecucion Fase 

Devengado %

CUSCO CUSCO SANTIAGO 1169 403. REGION CUSCO- HOSPITAL ANTONIO LORENA 4,941,996.00 5,062,303.00 1,956,537.42 38.65% 3,105,765.58 1,319,507.60 26.07%

CUSCO CUSCO CUSCO 1130
402. REGION CUSCO - HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL 

CUSCO
4,540,728.00 4,634,105.00 1,094,906.39 23.63% 3,539,198.61 238,862.00 5.15%

CUSCO QUILLABAMBA QUILLABAMBA 1626 410. GOB. REG. DPTO. CUSCO - HOSPITAL DE QUILLABAMBA (1) -   9,138.00 4,257.41 46.59% 4,880.59 4,257.41 46.59%

TOTAL REGION CUSCO 9,482,724.00 9,705,546.00 3,055,701.22 31.48% 6,649,844.78 1,562,627.01 16.10%



Cobertura de Prestaciones de Alto Costo:
Avances 2025

Diagnósticos oncológicos
cáncer de cuello uterino, cáncer de 

mama, cáncer de estómago, cáncer de 
próstata, cáncer de colon, leucemia y 

linfoma

Enfermedad
renal crónica

Enfermedad
rara o huérfana

Procedimientos de alto costo
Estudios pre-trasplante y trasplante 

de médula, trasplante hepático y 
trasplante renal

Atención en el extranjero
por diagnósticos de cobertura FISSAL 

(trasplante hepático en menores 10Kg y TPH 
alogénico no emparentado)

Incluye estudios pre-trasplante realizados en 
el extranjero

23,868 13,597 13,698 743 4

asegurados 

asegurados
(de los cuales más de 7.9 mil 
corresponden a pacientes en 

hemodiálisis)

asegurados 
Asegurados

(37 trasplantes ejecutados fueron 
reportados por las IPRESS públicas)

asegurados

Fuente: Dashboard – (periodo de producción enero 2025 en IPRESS públicas y marzo en IPRESS privadas.

EXTRANJEROS

Diagnósticos oncológicos
cáncer de cuello uterino, cáncer de 

mama, cáncer de estómago, cáncer de 
próstata, cáncer de colon, leucemia y 

linfoma

Enfermedad
renal crónica

Enfermedad
rara o huérfana

Procedimientos de alto costo
Estudios pre-trasplante y trasplante de 

médula, trasplante hepático y 
trasplante renal

Atención en el extranjero
por diagnósticos de cobertura FISSAL (trasplante 
hepático en menores 10Kg y TPH alogénico no 

emparentado)
Incluye estudios pre-trasplante realizados en el 

extranjero

202 97 48 18 0

asegurados 
asegurados

(de los cuales 68 corresponden a 
pacientes en hemodiálisis)

asegurados 
Asegurados

( 1 trasplante ejecutado fue 
reportados por las IPRESS públicas)

asegurados



Muchas Gracias
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